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ANEXO VII

con~:mi~iijo"e~"~::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::~:::=::::::::::::::::::::::::::::::::::
y documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo de Profesores de Educación General Básica,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En a de de '1988.

ORDEN de 28 de marzo de 1988 por ÚJ que se
convocan pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos
de Profesores Agregados de Bachillerato, Profesores
Numerarios y Maestros de Taller de Escuelas de
Maestria Industrial. Profesores Agregados de Escuelas
Oficiales de Idiomas, Profesores Especiales y Profeso
res Auxiliares de los Conservatorios de Música, Decia·
mación y Escuela Superior de Canto. Profesores de
Entrada. Maestros y AYUdantes de Taller tk Escuelas
de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988,
de 18 de marzo (<<Boletin OfiCIal del Estado» del 19), por el que se
aprueba la oferta pública de empleo para 1988, Y con el fin de
atender las necesidades del penonal en los Cuerpos de Profesores
Agregados de Bachillerato, Profesores Nurn erarios y Maestros de
Taller de Escuelas de Maestria Industrial, Profesores Agregados de
Escuelas Oficiales de Idiomas, Profeso.... Especiales y Profesores
Auxiliares de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela
Superior de Canto, Profesores de Entrada, Maestros y Ayudantes de
Taller de Escuelas de Artes Apli~s y Oficios Artísticos; y
reguladas las pruebas selectivas para Ingreso en los Cuerpos citados
por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia, de 21 de marzo
de 1988 (.BoleHn Oficial del Estado» del 23).

Este Ministerio. en uso de las competencias que tiene atribuidas
por Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<BoleHn Oficial
del Estado» del 7 de diciembre), previo informe de la Comisión
Superior de Personal. acuerda convocar pruebas selectivas en
régimen de concurso-oposición para ingreso en los referidos Cuer
pos, en plazas situadas dentro de su ámbito de gestión directa, con
arreglo a las siguientes

Baseo """,unes

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2.394 plazas,
cuyo desglose por Cuerpos y sistemas de cobertura es el siguiente:

Q>d;¡o
Promoción

A<=<>Owpo Prof""", To'"
EG" libre

9002 Profesores Numerarios
de Escuelas de Maes-
tria Industrial 142 458 600

9007 Maestros de Taller de
Escuelas de Maestria
Industrial - 240 240

9001 Profesores ~dos' d~
Bachillerato ......... 248 752 1.000

9003 Profesores A&i:.dos de
Escuelas ficiales de
Idiomas - 195 195

9008 Profesores d~'E~'t~da d~
Escuelas de Artes Apli-
cadas y Oficios Artisti-
cos - 63 63

9009 MaestrOs' 'de' '-raiio, .de
Escuelas de Artes Apli-
cadas y Oficios Artísti-
cos - 30 30

9010 Ayudari~' 'de' Taj¡e~ d~
Escuelas de Artes Ap1i·
~s y Oficios Artísti· Icos - 6 6

QId;¡o
Promoción A""",e...... Prof""", Tola!

EG" -
9004 Profesores Especiales de

Conservatorios de
Música, Declamación

t,;,~uela .S~~rio~. ~ - 60 60
9011 Profesores Auxiliares de

Conservatorios de
Música. Declamación

ta~ioue~ .~~~~~.r. ~ - 200 200

Total ... .... . ..... 390 2.004 2.394

Este número de plazas podrá ser aumentado en los términos
previstos en la Disposición Adicional décima del Real Decreto
235/1988, de 18 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado» del 19) por
el que se aprueba la oferta de empleo público para 1988. '

1.1.1 La distribución de estas plazas por asignaturas, se
encuentra recogida en las bases específicas de cada Cuerpo.

1.1.2 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción de
Profesores de EOB. se acumularán a las del sistema general de
acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación:
La Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 14/1970. de 4 de agosto; el
Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 21); el Real Decreto 533/1986, de 14 de marzo
(.Boletín Oficial del Estado» del 17); la Orden de 21 de marzo de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23), y lo dispuesto en la
presente convocatona.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases:
Concurso, oposición y período de prácticas.

1.4 Las pruebas comenzarán a partir del 25 de junio y deberán
haber concluidn el 31 de julio de 1988.

1.S Los programas que han de regir en las pruebas son los que
en las bases especificas de cada Cuerpo se seílalan.
. 1.6 Los aspuantcs que hayan superado los ejercicios obligato

nos de la fase de o~sición serán nombrados funcionarios en
prácticas por la autondad convocante.

Es~?s funcionari~.sdeberán superar el período de prácticas, cuya
duraclOD y regulaclOD serán detemunadas por resolución de las
Direcciones Generales de Personal y Servicios, y Centros Escolares
del Ministerio de Educación y Ciencia.

Quienes no superen el período de prácticas perderán todos los
derechos a su nombramiento como funcionarios de carrera por
resolución motivada de la autoridad convocante, a propuesta del
Subsecretario del Departamento, previo informe favorable de la
Cumi.<ión Superior de Personal.

2. Rer¡uisitos tk los candidatos

Para ser admitidos ala realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1 Generales:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión de los títulos que para~ Cuerpo se

detalla en las bases especlf¡cas de~ uno, que aparecen en esta
misma convocatoria.

.2.1.4 No J!8decer enfermedad ni estar afectado por limitación
fiSlca o psíqwca que sea incompatible con el ejercicio de la
docencia.
. 2.1.5 No haber sido separado mediante expedíente disciplina

no del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.1.6 Para el Cuerpo de Profesores Agregadns de Bachillerato:
Estar en posesión del certificado de aptitud pedagógica para
Bachillerato, expedido por un Instituto de Ciencias de la Educación
O bien de haber prestado docencia durante un curso académico o
estarla ~restando en el rresente curso, como Profesor en plenitud
de funCIOnes en el nive de Enseñanzas Medias, en alguno de los
siguientes Centros:

a) Institutos de Bachillerato o Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media. incluidas sus Secciones DeJegadas.

b) Institutos Técnicos de Enseñanza Media.
e) Institutos Politécnicos de Formación Profesional. Institutos

de Formación Profesional y Secciones Delegadas de Fonnación
Profesional.
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3.4 Los derechos de examen serán los que seguidamente se
relacionan y se ingresarán en cualquiera de las oficinas de la Caja
Postal en las cuentas corrientes que a continuación se indican, a
nombre de «Pruebas selectivas de ingreso al Cuerpo de ........».

En concepto de gastos de tramitación por órdenes de pago, los
aspirantes abonarán 225 pesetas a la C,ya Postal. cantidad fijada
por dicho Organismo, de acuerdo con lo establecido en la disposi
ción adicional decimoctava de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada C'lia,
acreditativo del pago de los derechos. cuya falta determinará la
exclusión del aspIrante. En ningún caso la presentación y pago en
la Caja Postal supondrá. sustitución del trámite de presentación en
tiempo y forma de la solicitud ante el órgano expresado en el
apartado 2 de esta base.

3.5 Los errores en las solicitudes de hecho que pudieran
advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a
petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Ministe
rio de Educación y Ciencia dietará Resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.
En dicha Resolución. que deberá publicarse en el «Boletín Oficial
del Estado», se indicarán los lugares donde se encuentren expuestas
al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos
y excluidos. Dichas listas deberán ser expuestas. en todo caso, en
la Oficina de Información del Ministerio de Educación y Ciencia,
en sus Direcciones Provinciales, en la Dirección General de la
Función Pública, en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las Administraciones Públicas, en los Gobiernos
Civiles de cada provincia y en las Delegaciones del Gobierno de
Ceuta y Melilla. En las listas deberán constar los apellidos. nombre
y número del documento nacional de identidad. así como, en su
caso. la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado Su
exclusión. Las reclamaciones se dirigirán al Ministerio de Educa·
ción y Ciencia de acuerdo con lo dispuesto en los articulos 71 y 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo, y se presentarán por
cualquiera de las formas previstas en el apartado 2 de la base 3 de
las comunes de esta convocatoria.

4.3 Las reclamaciones presentadas serán aceptadas o rechaza
das por Resolución expresa. publicada en los mismos lugares en
que se hizo la publicidad de las listas anteriores de admitidos y
excluidos.

4.4 Contra dicha Resolución, los interesados podrán interpo
ner recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y
Ciencia, en el plazo de un mes, a partir de su publicación, según lo
dispuesto en el artículo 126 de la citada Ley de Procedimiento
Administrativo.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana
ción de defectos se considerará recurso de reposición, si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.5 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza..
ción de las pruebas selectivas.

d) Centros Oficiales de Patronato.
e) Centros de Enseñanzas Integradas.
O Secciones filiales.
g) Colegios libres adoptados o Centros municipales.
h) Colegios reconocidos o autorizados de Bachillerato elemen-

tal o superior.
i) Centros especializados de Curso Preuniversitario.
j) Centros homologados, habilitados o libres de Bacbillerato.

Estarán exceptuados de este requisito los Licenciados universi·
tarios que hubiesen terminado los estudios de la especialidad de
«Pedagogía», así como los opositores que participen por el sistema
de promoción para Profesores de Enseñanza General Básica.

¡.2 Plazas para promoción de Profesores de Enseñanza Gene
ral Básica. Se reserva un 2S por 100 de las plazas convocadas de
los Cuerpos de Profesores Agregados de Bachillerato y Profesores
Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial, para la promoción
de los Profesores del Cuerpo de Enseñanza General Básica:

2.2.1 Podrán concurrir a estas plazas los funcionarios del
Cuerpo de Profesores de Enseñanza General Básica, que además de
las condiciones generales reúnan los siguientes reqUiSitOS:

Contar con diez años de docencia como funcionarios de carrera
de dicho Cuerpo.

Que la plaza que se esté desempeñando en propiedad se
encuentre en un Centro dependiente del Ministerio de Educación
y Ciencia. Aquellos Profesores que no estén prestando servicios en
la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias
podrán concursar a través de esta convocatoria, si la última plaza
en la que prestaron servicios está situada en el ámbito de gestión
del Ministerio de Educación y Ciencia.

2.2.2 Los aspirantes que participen por este sistema de promo
ción no P.Odrán concurrir a la misma asignatura por el general de
acceso hbre, ni por esta convocatoria, ni por ninguna de las
convocatorias de las Comunidades Autónomas con competencia
plena en materia de educación. Asimismo sólo podrán concurrir a
una asignatura por el sistema de promoción.

23 Todos los requisitos enumerados en los apartados I y 2 de
esta base deberán poseerse al día de finalización del plazo de
presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la
toma de posesión como funcionarios de carrera, excepto el requi
sito previsto en el apartado 2.1.6 que se entenderá referido al acto
de presentación de opositores ante el Tribunal.

3. Solicitudn y pago de derechos

3.1 Quienes deseen tomar parte en el presente concurso
oposición deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada
gratuitamente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las
Delegaciones del Gobierno de Ceuta '!. Melilla, en la Oficina de
Infonnación del Ministerio de EducaCIón y Ciencia, en sus Direc·
ciones Provinciales, en el Centro de Información Administrativa
del Ministerio para las Administraciones Públicas. en la Dirección
General de la Función Pública y en el Instituto Nacional de
Administración Pública A la instancia se acompañarán dos fotoco
pias del documento nacional de identidad. En la solicitud se
consignarán los códigos de Cuerpo y asignatura que figuran en las
bases de esta convocatoria.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1 4<ejem.
piar a presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará
en el Registro Central del Ministerio de Educación y Ciencia. o en
la forma establecida en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días naturales a partir del
si8.-uiente a la publicación de esta convocatoria en el 4<Boletín
Oficial del Estado» y se dirigirá al Director general de Penonal y
Servicios. En el caso de que optaran por presentar su solicitud ante
una oficina de Correos, lo harán en sobre abierto, para que la
instancia sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes
de ser certificada.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Ministerio
de Educación y Ciencia. El abono de los derechos de examen se
hará por transferencia bancaria a la cuenta de la Caja Postal de
Ahorros reseñada en el apartado 4 de esta base. En todo caso deberá
acompañarse el comprobante a la solicitud.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la
instancia la minusvalia que padecen, en el recuadro de la solicitud
destinado a estos efectos. Deberán asimismo solicitar, expresándolo
en dicho recuadro, las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios en los casos en que esta
adaptación sea necesaria.

e....".

Profesores Agregados de Bachillerato ...
Profesores Numerarios de Escuelas de

Maestría Industrial .
Agregados de Escuelas Oficiales de Idio-

mas .
Profesores Especiales de Conservatorios de

Música, Declamación y Escuela Superior
de Canto .

Maestros de Taller de Escuelas de Maestría
Industrial ..

Profesores Auxiliares de Conservatorios de
Música, Declamación y Escuela Superior
de Canto ..

Profesores de Entrada de Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos .

Maestros de Taller de Escuelas de Artes
Aplicadas Y Oficios Artísticos .

Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos .

Importe Numeroderechos de cuenta

Pnna. corriente

3.000 8.698.116

3.000 8.698.116

3.000 8.698.116

3.000 8.698.116

2.000 8.698.124

2.000 8.698.124

2.000 8.698.124

2.000 8.698.124

2.000 8.698.124
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S. Triblmales

S.I Publicada la lista de admitidos y excl uidos el MilÚsterio de
Educación y Ciencia. en el plazo de un m;:s, procederá al nombra
miento de]os Tribunales que habrán de juzgar las fases de concurso
y oposición, haciéndose pública su composición en el «Boletín
Oficial del Estado». Se podrán nombrar cuantos Tribunales se
juzguen necesarios.

5.2 Los Tribunales estarán compuestos de acuerdo con lo
determinado por el Real Decreto 533/1986, de 14 de marzo, por
fu~t"!0nanosen acuvo de cualquiera de los CueJ1>Os de la Función
Pública docente y del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la
Administración Educativa.

La titulación de los miembros de los Tnounales será igual o
'Superior a la exigida para el ingreso en el Cuerpo, cuyas pruebas de
'Deceso hayan de juzgar.

Los Tribunales estarán integrados por:

Un Presidente designado directamente por el MilÚsterio de
Educación y Ciencia.

~uatro Vocales designados mediante saneo público, que se
reahzará en el lugar y fecha en que oportunamente se determine
mediante anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Ex.cepcional
menl~ ,?ua~o las características ~e ~ asignaturas así lo aconsejen,
el. MmlSleno de Educación y CiencIa podrá prooeder .. designar
directamente estos Vocales.

Actuará como Secretario el Vocal mis moderno del escalafón,
salvo que el. Tribunal acuerde detenninarlo de otra maneTa.

S.3 Para cada Tribunal .. designará por ignaI procedimiento
un Tribunal suplente.

. 5.4 En los ca~ en Que se t:I0mbre mis de un Tribunal por
asignatura, el Presidente del Tnbunal número I actuará como
coordinador entre los diferentes Tribunales nombrados en cuanto
ala fecha de comi~nzo del primer ejercicio. que será si~uháneo y,
en su ca"', las normas a que se I\iUstará la realización de los
ejercicios prácticos.

S.S En lu asignaturas en las que se nombre más de un
Tribunal el número de plazas que se asigne a cada uno será el
TeS.ultado de ~ivid.ir las plazas de las asignaturas.JX.lT el número de
Tnbunales._~)el numero de plazas no fuese..c1irisi-ble. tas .que resten
le adjudicará una a una a los distintos Tribunales, de acuerdo con
so número de orden.

. No será ~ aplicación esta norma en el supuesto de que el
numero de aspirantes Que haya de corresponder a cada Tribunal de
la misma .aSignatulll no sea equivalente. En este caso la asignación
de plazas será proporcional al número de aspirantes que acudan al
acto de presentaclOn. Para ello, los Tnbunales comunicarán telegrá
Ji<;amente .. la Dirección General d~ Personal y Servicios, el
numero de asparantes presentados en (fIcho acto, especificando los
..e acudan J?OT el sistema general de ac::eeso libre y los correspon
dientes al Slstema de promoción de lYofesores de Educación
General Básica. Si a algún Tribunal no le hubiese-n sido adjudicadas
plazas para Jos opositores que acudan por el sistema de promoción
'PO.r ~I escaso número de opositores que concurran al mismo, el
MID1~terio de Educa~ón y Ciencia podrá tnoorporar a dichos
OP(>51(()res a aquel Tribunal () Tribunales a los que les bubiera
correspondido el mayor número de estas plazas.

5.6 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
inter.v~nir, notificándolo a la Dirección General de Personal y
ServICIOS del Departamento, cuando concurran en ellos circunstan
cias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, o si hubiesen n::alizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas, en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

Los Presidentes solicitarán de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tIV().

.Asimismo, los aspirantes podrán recusar 8 tos miembros del
Tnbunal cuando CODClIITI.n las circunstancias previstas en la
presente base.

El plazo para solicitar la renuncia. manifestar la abstención o
plantear 'a recusación .erá de diez días naturales, contados a partir
de la publicación en el «iIoIetin 0ñciaI del Estado. del nombra
miento de Tribunal.

. 5.7 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio, el
Ministerio de Educación y Ciencia publicará "n ,,1 «Boletín Oficial
del Estado> R"soltKiÓ1l por la que oc IlOIIlbTe a los nuevos
mIembros de los Tribunal... que !layan de sustituir a los que hayan
perdido su ""adICIón, por alguna de las ca..... pl"Vistas en el
~do 6 de etiI8 base.

S.S Previa convocatoria del Presidente. se amstnuirán los
Tribunales con asistencia de la mayoria de sus miembros titulares
o supIMtes.

En dicha sesión los Tribunales acordarán todas las decisiones
Que les correspondan, en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5;9 A pa~ir de su constituci~n, y salvo que concurran circuns.
~nclas excepcIOnales cuya apreciaCIón corresponderá a la Direc
oón General de Personal y Servicios, una vez constituidos los
Tribunales, para actuar válidamente se requerirá la presencia de la
mayoMa absoluta de sus miembros, titulares o suplentes.

5.10 La supJencia del ~sidente se autorizará por la Dirección
General de Personal y ServICIOS; la de los Vocales por el Presidente
que haya de actuar, teniendo en cuenta Que deberá recaer en el
Vocal suplente respectivo o, en su defecto, en los que le sigan, según
el orden en que figuren en la disposición que los haya nombrado.

.5.11 Dentro d~ las fases de concurso y de oposición, los
Tnbonales Te50iveran todas las dudas que pudieran surgir en la
aplicación de estas nonnas, así como lo que se deba hacer en los
'Casos no previstos.

El procedimi~nto d.e actuación del Tribunal se ajustará en todo
'!l0mento a 10 dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra·
ttvo.

5.'2 Los Tribunales.~n disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores espec18hstas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos
asesort"s a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La
desi$Dación de tales asesores requerirá la previa autorización del
Ministerio de Educación y Ciencia.

5.13 Los Tnl>unales calificadores adoptarán las medidas preci
as en aquellO! casos que resulte necesario, de fonna que los
aspirantes con minusvalías, gocen de similares oportunidades para
fa realización de los ejercicios que el resto de los demás participan
tes. En este sentido, se establecerán, para las personas con minusva·
tias que lo soliciten en la forma prevista en el apartado 3 de la base
3 de las comunes de esta convocatoria, las adaptaciones posibles en
tiempos y medios para su realización.

5.14 Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las medidas
oportunas~ garantizar que los ejercicios de la fase de oposición,
que sean esentos y no deban 'Ser leídos ante el Tribunal, sean
corregidos !in que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de Presidencia, de 18 de febrero. deL985 (<<Boletín
Oficial del Estado. del 22), o i:lialéS<juiera otros equivalentes,
preVIa aprobación por la Secretaria de Estado para la Administra
ci6n Púlbica.

.5.15 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los
Tnbunales tendrin 5U sede en ~I Ministerio de Educación y
Cíeoncia, Subdirección General de Gestión de Personal de Enseñan
zas Medias, calle Alcalá, número 36, Madrid. En cada uno de los
servicios que gestionan los diferentes Cuerpos, al menos una
persona atenderá cuantas cuestiones sean planteadas en relación
oon estas pruebas 'Selectivas.

5.16 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número !uperior de
tspirantes que el de plazas C-ODvocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo' establecido, 'SeTá nula de pleno
derecho.

5.11 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas,
kndrán las categorías que se señalen de las recogidas en el aneXo IV
del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado» del 19), para cada uno de los Cuerpos:

Categoría primera;

Grupo A.-Cuerpos de Profesores agregados de Bachillerato,
Profesores númerarios de Escuelas de Maestría Industrial, Profeso
res agregados de Escuelas Oficiales de ldiomas, Profesores especia
les de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela Superior
de Canto.

Categoría segunda:
Grupo B.-Cuerpos de Maestros de Taller de Escuela< de

Maestría Industrial, Profesores de Entrada, Maestros y Ayudantes
de TaUer de Escuelas de Artes Aplicadas "Y Oficios Artísticos, y
Profesores auxiliares de Conservatorios de Música, Declamación y
Escuela Superior de Canto.

Todos los miembros de los Tribunales, a los efectos previstos en
el artículo 10 del Real Decreto citado, se con'Siderarán incluidos en
el grupo 'SegUndo de tos mencionados en el anexo 1 del mismo.

6. Desarrollo de las fases de concurso y oposición

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabétiw
camente por el primero de la letra «Y», de conformidad por lo
establecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la
AdministraciÓ1l Pública de 22 de febrero de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado~ de 2 de marzo). AqueUos Tribunales que no cuenten
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con aspirantes cuyo primer apellido comience en la indicada letra
¡oidarán el orden de actuación por la letra o letras siguientes.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri.
dos por los miembros de los Tribunales con la finalidad de
acreditar su identidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 Los opositores serán convocados, a través del «Boletín
Oficial del Estado». para el acto de presentación y aportación. en
su caso, de documentación para la fase de concurso y primer
ejercicio. con quince días de antelación. como mínimo, indicando
fecha. hora y lugar en que se realizarán dichos actos, así como, en
su caso, las normas a que se ajustarán los ejercicios prácticos.

. 6.S Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obliga
toria la publicación de los anuncios sucesivos de la celebración de
las restantes pruebas en el «Boletín Oficial del Estado». Estos
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales
donde se hayan celebrado las pruebas anteriores con doce horas, al
menos, de antelación del comienzo de las mismas. si se trata del
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas. si se trata de un nuevo
ejercicio.

Desde la finalización de un ejercicio y el comienzo del siguiente
deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas.

6.6 En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tribu
nales tuviesen conocimiento de que algún aspirante no posee
alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria.
previa audiencia del interesado. deberá proponer su exclusión al
Ministerio de Educación y Ciencia, comunicándole asimismo las
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la
solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos
procedentes.

Contra la exclusión. el aspirante podrá interponer recurso de
reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia.

6.7 Concurso: En el acto de presentación, los opositores
podrán alegar cuantos méritos consideren oportunos, según baremo
que se acompaña como. anexo 1 a la presente convocatoria,
entendiéndose que solamente podrán puntuarse aquellos méritos
que se aporten debidamente justificados con la documentación que
se determina en el citado anexo.

No será en ningún caso eliminatorio y en él se valorará los
méritos Que concurran en los aspirantes, con arreglo al baremo
citado. El Tribunal deberá hacer público en el tablón de anuncios
del Centro donde se celebren las pruebas el resultado de la
valoración de la fase del concurso, al menos. con veinticuatro horas
de antelación a la publicación de las calificaciones del primer
ejercicio de la fase de oposición. La publicación de estas valoracio
nes se hará diferenciando. en su caso, los opositores que acudan por
el sistema de promoción, y los que lo hacen por el general de acceso
libre.

La recuperación de la documentación presentada podrán reali
zarla los opositores en el lugar, fecha y hora que los Tribunales
hayan fijado previamente, salvo que exista reclamación por parte
de algún opositor. en cuyo caso los Tribunales podrán retenerla, a
efectos de comprobación o prueba. Caso de no ser retirada en el
plazo señalado se entenderá que el opositor renuncia a su recupera-
ción, decayen~~ por tanto en su derecho a ello. ..

6.8 Opostcmn: se valoraran en esta fase los conOCimientos de
los aspirantes. Constará necesariamente de dos ejercicios, pudiendo
éstos a su vez constar de varias partes. En las bases específicas de
cada Cuerpo se detallan éstos.

En las disciplinas de idiomas modernos, los dos ejercicios serán
desarrollados íntegramente en el idioma correspondiente.

6.9 Calificación:

a) la califkación en la fase de concurso se realizará asignando
a cada aspirante los puntos que hasta 10 le corresponda, con arreglo
a los baremos establecidos en el anexo 1 de esta convocatoria.

b) Cada uno d¡; lo:; \:jercicic~ de !~ -{}pc1iidón se ·yalorará d~
cero a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco
puntos para aprobarlos.

La puntuación de cada aspirante en los ejercicios en la fase de
oposición será la media aritmética de las calificaciones de todos los
miembros presentes en el Tribunal. Cuando entre las puntuaciones
otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de
tres o más enteros. serán automáticamente excluidas las calificacio
nes máxima y mínima, hallándose la puntuación media entre las
calificaciones restantes.

7. Lista de aprobados

7.1 Al término del segundo ejercicio, los Tribunales harán
pública en el tablón de anuncios del local donde se haya celebrado
el último ejercicio del concurso-oposición la relación de aspirantes

aprobados, ordenados de mayor a menor puntuación, con aproxi
mación hasta de diezmilésimas. con indicación de su número de
documento nacional de identidad, en número Que no podrá exceder
del de plazas asignadas a cada Tribunal, y siempre Que hayan
obtenido la puntuación minima exigida para la superación del
segundo y último ejercicio. En esta relación, el Tribunal hará
constar la puntuación del ejercicio y la acumulada. Cuando. de
acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de la base común 2,
haya aspirantes Que hayan concurrido por el sistema de promoción,
se confeccionará una relación separada de aprobados para este
turno, atendiendo todas las prescripciones citadas anteriormente. Si
hubieran quedado plazas vacantes de las reservadas a esta promo
ción, se indicará este extremo, acumulándolas a las ofrecidas al
sistema ~eneral de acceso libre. En la lista general Que confeccionen
estos Tnbunales. se incluirán, asimismo, los opositores aprobados
por este sistema de promoción, ordenados por orden de puntua
ción, con los aprobados por el sistema general de acceso libre y con
indicación en ambos casos del sistema por el Que han accedido.

En el caso de Que al confeccionar estas relaciones se prodUjesen
empates en la puntuación total, el Tribunal deberá resolverlos
atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios;

Mayor puntuación en la fase de concurso.
Mayor puntuación en el primer ejercicio.
Mayor puntuación en cada uno de los apartados 1 y 2 (por este

orden) del baremo aplicable a la fase de concurso.

Los Presidentes de los Tribunales enviarán copia certificada de
la hsta de aprobados a la Dirección General de Personal y Servicios
del Ministerio de Educación y Ciencia. especificando igualmente el
número de aprobados en cada uno de los ejercicios y, en su caso.
el sistema por el Que han accedido.

7.2 En los casos en Que haya más de un Tribunal por
asignatura. la Dirección General de Personal y Servicios confeccio
nará una lista (mica por asignatura con todos los aspirantes que
hayan superado las fases de concurso y oposición. con indicaCIón
del sistema por el Que han accedido, ordenados por la puntuación
obtenida con aproximación hasta de diezmilésimas.

7.3 En caso de Que al confeccionar las listas únicas de
aprobados se produjesen empates, se resolverán atendiendo a los
criterios expresados en el apartado I de esta base.

7.4 El Ministerio de Educación y Ciencia publicará en el
~Boletín Oficial del Estado. la Orden con las listas únicas de
aprobados por asignatura. en la forma prevista en la base 10 de
la Orden de 21 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 23~

7.5 Los aspirantes que superen las pruebas por dos o más
Cuerpos o por dos o más asignaturas del mismo Cuerpo deberán
ejercitar opción por uno de los puestos mediante carta diri$ida a la
Dirección General de Personal y Servicios. en el plazo de diez días.
contados a partir de la pubhcación en el «Boletín Oficial del
Estado~ de la lista de opositores aprobados, pudiendo solicitar
prórroga para la realización del período de prácticas en el otro
puesto.

7.6 Aquellos opositores que haciendo uso del sistema. de
promoción, por pertenecer al Cuerpo de Profesores de EducaCIón
General Básica. hayan superado las fases del concurso y oposición.
y, en su caso, el período de prácticas, no podrán volver a hacer uso
de este sistema.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios
en prácticas

8.1 En el piazo de veinte días naturales. a contar desde el día
siguiente a aquel en Que se hicieran públicas las listas de aprobados
en el «Boletín Oficial del Estado~, los opositores aprobados
deberán presentar ante el Ministerio de Educación y Ciencia los
siguientes documentos:

__ ilJ_ fº~ocopia compulsada de! título exigi40 ~ra ingreso e!!.el
correspondiente Cuerpo o certificación académica Que acrealte
haber realizado todos los estudios para la obtención del titulo.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado.
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi
nistración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. según el modelo Que figura como anexo 2 a esta
convocatoria.

e) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
en la Que conste tal condición e igualmente deberán presentar
certificado de los citados órganos o de la Administración San!taria
de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funCIOnes
correspondientes.

d) Solamente para Profesores agregados de Bachillerato: Certi
ficado de aptitud pedagógica expedido por un Instituto de Ciencias
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BASES FSPECIFICAS

10. Nombramiento de funcionarios de carrera

1.1 Distribución de plazas por asignaturas, sus códigos y
sistemas de acceso:

1. Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de M.estrla
Industrial

(CÓDIGO 9002)

30
43

7
64
62
38
17
11
35
16

2

lOO
21

8

2

2

2

84

Tolal

23
33

6
48
47
29
13
9

27
12

2

75
16

6

2

2

2

63

SiSIC~ma
¡entral.=.

libre

7
10
1

16
IS
9
4
2
8
4

25
S

2

21

Promoción
Profeso~s

EG.
Asignatura

Totales

Lengua Española
Formación Humanística.
Francés .
Inglés _ ..
Matemáticas .
Física y Química .
Ciencias Naturales .
Formación Empresarial .
Dibujo .
Tecnología Electrónica
Tecnología de Automo-

ción _
Tecnología Administra-

tiva y Comercial .
Tecnología Sanitaria .
Tecnología de Peluque-

ría y Estética .
Tecnología de Anes Grá-

ficas . .
Tecnología de Hostelería

y Turismo .
Tecnología de Imagen y

Sonido _ .
Tecnología de Informá·

tica de Gestión
lengua y literatura

Catalana (islas Balea-
res) ...... __ .. . .. . 1 4 S

Educación Física ~...:.1:.2_~...::3:..9_~...::5:..1_

142 458 600

44

01
02
03
04
05
06
07
08
JO
13
14

16

18
23

24

30

32

41

42

Código
dt l.

asignatul1I

Concluida la fa.. de prácticas, el Ministerio de Educación y
Ciencia procederá, por Orden publicada en el «Boletín Oficial del
Estado», al nombramiento de los opositores que la hubieran
superado como funcionarios de .carre,ra de los Cuerpl?s corresJ?ona
dientes. Los nombrados serán JOcluldos en la relaCión de dicho
Cuerpo en el orden que establece el artículo 27 de la Ley de
Funcionarios Civiles del Estado y de acuerdo con lo preVJsto en la
ba.. XI de la Orden de 21 de marzo de 1988 (<<Bolelín Oficial del
ESlado» del 23).

9.2 Las prácticas se calificarán como «aptOlO o «DO apto». a
cuyos efectos será designada una Comisión calificadora.

La composición de la Comisión Calificadora, así como la
duración concreta de la rase de prácticas, se señalará en la
resolución reguladora de dicha rase de prácticas a que se refiere el
apartado 6 de la base 1 de las comunes de esta convocatoria.

Quedarán dispensados de la evaluación de esta fa.. de prácticas
quienes hayan prestado servicios como funcionario interino o
como personal contratado del CuerPO, para cuyo ingreso han
superado las fases de concurso y oposición, siempre que el
nombramiento o contrato haya sido expedido por el Ministerio de
Educación y Ciencia o los órganos competentes de las Comunida
des Autónomas con competencias plenas en materia educativa. con
asignación de número de Registro de Personal, y que la duración
de tales servicios sea igual o superior a 10$ requieridos como
período de prácticas.

9.3 Desde el momento del nombramiento de funcionarios en
prácticas hasta el nombramiento como funcionarios de carrera el
régimen jUridico-administrativo de los opositores será el funcionaa
rio en prácticas, siempre que estuvieran desempeñando un puesto
docente.

9.4 Quienes no superen la fase de prácticas estarán a lo
dispuesto en la base 1.6 de las generales de la presente convoca
tona.

9. Fase de prdc¡icas

9.1 Las prácticas tendrán por objeto la valoración de las
aptitudes didácticas de los aspirantes que hayan aprobado la fa~ de
oposición. Se realizarán en los destinos Que les haya. correspondl.do,
con desempeño de la función docente con plena vah4ez académica.
La duración de las mismas no podrá exceder de seIS me..s,

de la Educación, o, en su caso, de baber prestado docencia durante
un curso académico o estarla prestando en el presente curso como
Profesores en plenitud de funciones, en el nivel de Enseñanzas
Medias, en cualquiera de los Centros señalados en el apartado 1.6
de la base 2 de las comunes de esta convocatoria. En este último
caso, la certificación deberá estar expedida, si se trata de los
Centros enumerados en los apartados de la a) a la e), por el
Secretario, con el visto bueno del Director del Centro, "t por el
Director del Centro, con el visto bueno de los ServJcios de
Inspección Técnica Educativa, si se trata de Centros enumerados
en los apartados de la f} a la j). En estas certificaciones, en el caso
de los Centros enumerados de la a) a la e), deberá hacerse constar
el número de Registro de Personal. Estarán exentos de presentar
estos certificados los licenciados universitarios por la especialidad
de «Pedagogía».

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar documentalmente las condicio
nes y requis~tos ya demostrados para obtener su. -ante~or nOl1?braa
miento, debiendo presentar, en tal caso, una cendicaClón u hOJa de
servicios del Registro Central de Personal, de la Dirección General
de la Función Pública o del Ministerio u Organismo del que
dependan, para acreditar tal oondición, en la que se consignen de
modo expreso los siguientes datos:

a) Indicación del ~erpo al que penen~~n, n.úmero de
Registro de Personal y Si se encuentran en serviCIO acUvo.

b) Lugar y fecha de nacimiento.
e) Título académico que posee y fecha de expedición.
d) Número e importe de trienios. así como fecha de su

cumplimiento.

Para el Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato, certifi
cado de aptitud pedagógica o docencia, excepto los que hayan
concurrido por la base 2.2, o bien estén en posesión de la
licenciatura universitaria, por la especialidad de ..Pedagogía».

Cuando las certificaciones u hojas de servicio se refieran a los
Profesores de Educación General Básica, que han concurrido por el
apartado 2 de la base común 2, recogerán expresamente que reúnen
todos los requisitos allí expresados.

Si en las certificaciones no puede hacerse constar alguno de Jos
datos señalados en los párrafos anteriores de esta base, por no obrar
en los expedientes personales de 'los interesados, éstos deberán
remitir separadamente los documentos que los acrediten.

8.3 Los opositores que habiendo superado las fa..s de con
curso y oposición ya estén prestando servicios remunerados en la
Administración como funCIOnarios de carrera, interinos, o como
personal laboral, sin perjuicio de la situación administrativa o
laboral que, de acuerdo con la normativa vigente les corresponda,
deberán formular opción por la percepción de las remuneraci~nes,
durante su condición de funcionarios en prácticas, de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero
(<<!loletin Oficial del E~tado» de 6 de marzo). .
- 8.4 Ante la ImpoSibilidad, debidamente Justificada, de presen
tar los documentos expresados en las bases anteriores, podrán
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocato
ria, mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

8.5 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, o del examen ~~ la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requ~s1tos

señalados en la base común 2, no podrán ser nombrados funCIOna
rios en prácticas yquedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuiciO
de la responsabibdad en que hubieran incurrido por falsedad en la
solicitud inicial.

8.6 Por el Ministerio de Educación y Ciencia se procederá al
nombramiento de los funcionarios en prácticas en el Cuerpo a que
corresponda, guedando obligados a inco~rarse a l~s ~estinos que
la Dirección General de Personal y ServJCiOS les adjudique para la
realización del período de prácticas. Caso de no .incorporarse a.los
citados destinos en el plazo de cinco días, a partir de la comuDlca
ción de los mismos, se entenderá que renuncia al concurs(}o
oposición. . .

8.7 Los destinos que se les adjudiquc:n. para la realizaCión .del
período de prácticas tendrán .carácter provislonaJ. qu.~~ndo obhga
dos a participar en los SUceSIVOS concursos de prOVISlon de plazas
que se convOQuen, hasta la o~tención de un d~st~no ~efinitivo en
los Centros directamente gestionados por el MlDlsteno de Educa·
ción y Ciencia.
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25): Formación Empresarial, Tecnología Electrónica, Tecnología de
Automoción, Tecnología Administrativa y Comercial, Tecnología
Sanítaria, Tecnolosia de Peluquería y Estética, Tecnología de
Hosteleria y Turismo y Tecnología Informática de Gestión.

2. Cuerpo de Maestroo de Taller de Eacuelaa de Maestrla
lDdustrIaI

(CÓDlOO 9007)

2.1 Distribución de plazas por asignaturas y sus códigos:

2.2 Titulaciones exigidas: Los opositores al Cuerpo de Maes
tros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial, deberán estar en
posesión o reunir las condiciones para Que les pueda ser expedida,
alguna de las titulaciones, Que se recogen en el anexo 1, B) de la
Orden de 21 de marzo de 1988 (<<Boletln Oficial del Estado»
del 23).

2.3 Fases de concurso-oposición:

2.3.1 Fase de concurso: Se estará a lo dispuesto en el apartado
7 de la base 6 de las comunes de esta convocatoria.

2.3.2 Fase de oposición: Se valorarán en esta fase los conoci
mientos de los aspirantes y constará necesariamente por este orden,
de los siguientes ejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio.-Tendrá dos partes. La.primera, Que a.su vez
podrá constar de varias. tendrá por objeto la resolUCIón de
cuestiones de carácter práctico y su desarrollo se ajustará a las
normas que los Tribunales determinen, de conformidad con lo
señalado en los respectivos apartados 4 de las bases 5 Y 6 de las
comunes de esta convocatoria. Cuando exista más de un Tribunal
por a~ignatura,~ realizarán c~njuntamente ~r los Pres~dentes de
los distintos Tnbunales, preVIa convocatona del PreSidente del
Tribunal número 1, y versará sobre cuestiones de los programas a
que se hace referencia en el apanado ~ ~e esta base. espe~ífica,
debiendo contener su desarrollo las sigwentes espectficaclOnes:
Objetivos, esquemas o dibujos del pr~o, en .su ~8:so, m~t~riales
e instrumentos a emplear y su razonanllento; eJercICIOS practicas y
complementarios "t problemas previstos, procedimiento de recupe
ración previsto, Slstema de evaluación y demás aspectos que se
estimen convenientes. .

La segunda parte de este ejercicio consistirá en la exposic!ón
escrita en el plazo de dos horas. como máximo, de un.tema. elegIdo
por el opositor de entre tres sacados a suerte del cuestlOnano a Que
se hace referencia en el a~do 4 de esta base especifica

La lectura de los ejercicios será f1ública.
La calificación de este primer ejercicio se efectuará sobre 10

puntos y se considerará superado cuando haya alcanzado, al
menos.. cinco puntos. Finalizado éste, se expondrá en el tablón de
anuncios del local donde se celebre, la relación de aspirantes Que
puede realizar el segundo ejercicio. En esta relación el Tribunal
hará constar la puntuación del ejercicio y la acumulada obtenida en
la fase de concurso. -

Segundo ejercicio.-Podrá constar de varias partes, y ten4rá por
objeto la rea1Jzación de trabajos prácticos de taller o su eqUivalen
cia según las ramas y su desarrollo se ajustará a las normas que. los
Tribunales determinen. Estas normas habrán de ser hechas fúbhcas
en el anuncio en que se publique la fecha del comienz~ de primer
ejercicio. Cuando exista más de UD Tribunal por ~slptaturas.. se
realizará conjuntamente por los Presidentes de los dlsUntos Tnbu
nales. previa convocatoria del Presidente del Tribunal número uno.
Si no fuera posible la realización de idénticos ejercicios prácticos y
la actuación simultánea de los opositores, el Tribunal sorteará entre
éstos los ejercicios que pro~nga. .

Al término de este ejercicio el Tribunal hará pública la relación
de aspirantes, de acuerdo con lo establecido en el apanado l de la
base 7 de las comunes de esta convocatoria.

2.4 Los cuestionarios sobre los que versarán las pruebas para
las respectivas asignaturas serán. tos ~ublicados ~ los «Boletmes
Oficiales del Estado» que a continuacIón se rel8C1onan:

1.2 Titulaciones exigidas: Los opositores al Cuerpo de Profe·
sores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial deberán estar
en posesión o reunir los requisitos para que les pueda ser expedida
alguna de las titulaciones recogidas en el anexo 1, A), de la Orden
de 21 de marzo de 1988 (.Boletín Oficial del Estado» del 23). Para
la asignatura de Lengua y Literatura Catalana (islas Baleares), estar
en posesión o reunir los requisitos para que les pueda ser expedida
alguna de las titul~ciones sig':ljen~es: Licenciatu~ en Filosofia y
Letras Filasofia, Filasofia "1 CIencias de la Educación, Geografia e
Historia. Filología y Ciencias P~li.t!cas y Sociología.

1.3 Fases de concurso-opoSlCl0n:
1.3.1 Fase del concurso: Se estará a lodispuesto en el apartado

7 de la base común 6 de esta convocatona.
1.3.2 Fase de oposición: Se valorará en esta fase los conoci

mientos de los aspirantes. Constará necesariamente por este orden
de los siguientes ejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio.-Tendrá dos partes. La .primera. Que a.su vez
podrá constar de varias. tendrá por objeto la ~luclón de
cuestiones de carácter práctico y su desarrollo se ajustará a las
normas que los Tribunales determinen, de conformidad con lo
señalado en los respectivos apartados 4 de las bases S y 6.de las
comunes de esta convocatoria. Cuando exista más de un Tnbunal
por asignatura. se realizarán ~njuntamente )?Or los Pres.identes de
los distintos Tribunales, prevIa convocatona del PreSidente del
Tribunal número l.

La segunda parte de este ejercicio con.sistirá en la exposic!ón
escrita en el plazo de dos horas, como máXimo, de un. tema. elegIdo
por el opositor de entre tres sacados a suerte del cuestlOnano a Que
se hace referencia en el apartado 4 de esta base específica.

Para la asignatura de Educación Física, las. cuestiones de
carácter práctico estarán relacionadas con el contenIdo del a~exo II
del cuestionario que aparece publicado en el «<Boletín Ofic.lal del
Estado» de 7 de mayo de 1985. Asimismo su desarrollo se ajustará
a las normas que los Tribunales determinen, de conformidad con
lo señalado en los respectivos apartados 4 de las bases 5 y 6 de las
comunes de la presente convocatona.

La lectura de los ejercicios o la exposición, en su caso,
correspondientes a estas dos partes será pública. .

La calificación de este primer ejercicio se efectuará sobre diez
puntos y se considerará superado cuando se haya alcanzado, al
menos. cinco puntos. Finalizado éste, se expondrá en e! tablón de
anuncios del local donde se celebre las relaclOnes de aspirantes qu~
pueden realizar el segundo ejercicio. diferenciando claramente SI
realizan las pruebas por el sistema de promoción de ~rofesores de
Educación General Básica o por el general de ~cceso hb.re. ~t:I estas
relaciones el Tribunal hará constar la puntuación del ejerCiCiO y la
acumulada obtenida en la fase de concurso.

Segundo ejercicio.-C;onsistirá en la ex.posición oral. ante el
Tribunal en sesión pública de un tema elegIdo por el aspirante de
entre tres sacados al azar de los cuestionarios a que se refiere el
apartado 4 de esta base específica. En las ~s~~naturas ~el área
tecnológica los Tribunales valorarán la expoSiCion actualIzada de
los temas. .

Cada aspirante dispondrá de una hora, com~ m4ximo, ~ra la
exposición del tema después de haber permanecido lDcomunIcado
un tiempo máximo de tres horas. para su preparación, durante las
cuales podrá consultar notas, bibliografias, textos y preparar el
material necesario.

La exp<?sición del tema elegido se hará ~omo si. se ~tase de una
clase dingida a los alumnos. Se señalara la ublcaclOn del tema
dentro de la pro~mación del desarrollo de las enseñanzas de Q~e
se trate y se especificarán la motivación. la metodol?~ía, el m~tenal
didáctico que se vaya a utilizar, así como los ejerCICiOS práctl~o~ y
complementarios Que se estimen necesarios, expre~d~se la b.i!,ho
grafia a utilizar y los documentos de apoy~. Se lOdicara tambien el
procedimiento de evaluación y recuperación. .. . .

Al término de este ejercicio el Tnbunal hará pubhca ~a relaclOn
de aspirantes aprobados de acuerdo con lo establectdo .en el
apartado l de la base 7 de las comunes de esta convocatona.

1.4 Los cuestionarios sobre los que versarán las pruebas ~ra
las ~espectivas asignaturas se~n los. publicados. en los «Boletines
OfiCiales del Estado» Que contlOuaClOn se relaclOnan:

.Boletin Oficial del Estado» de 2 de marzo de 1978: Tecnología
de Imagen y Sonido. . .

• Boletín Oficial del Estado» de 19 de diCiembre de 1978:
Len$U8 Española, Formación Humanística, Francés, Inglés! ~ate·
málicas, Física y Química, Ciencías de la Naturaleza, DibUJO y
Tecnología de Artes Gráficas. .

«Boletín Oficial del Estado» de 18 de septIembre de 1982:
Lengua y Literatura Catalana (islas Baleares). .

«Boletín Oficial del Estado» de 7 de mayo de 1985: EducacIón
Física.

.Boletín Oficial del Estado» de 11 de marzo de 1988, corregídos
por Orden de 17 de marz<>de 1988 (.Boletín Oficial del Estado» del

Código
d. ~

asignalura

3
6
8

lJ
14
20
22
24

Asj¡natura

Prácticas de Electrónica 48
Prácticas Administrativas y Comerciales... 66
Prácticas Sanitarias 44
Taller de Peluquería y Estética............ 25
Taller de Artes Gráficas................... 3
Prácticas de Hostelería y Turismo......... 7
Prácticas de Imagen y Sonido 10
Prácticas de Informática de Gestión 1-_3_7_

Total 240
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4.1 Distribución de las plazas por asignaturas y sus códigos:

4. C1oerpo de Prof........ A¡repdos de Eacuelu OticlaJes
de Idiomas

(CóDIGO 9003)

Segundo.-Ejercicio oral. Consistirá en la exposición oral ante el
Tribunal, en sesión pública de un tema ele$ido por el aspirante de
entre tres sacados a suerte del mismo cuestIonario. Cada aspirante
dispondrá de una hora, como máximo. para la exposición del tema
después de haber ~rmanecido incomunicado durante tres horas,
pera IU pre!?"raclón, durante las que podrá consultar notas,
material bibhográfico, textos y preparar el material necesario.

La exp<?sición del tema elegido se hará como si se tratase de una
clase dingida a los alumnos. Se señalará la ubicación del lema
dentro de la programación del desarrollo de las enseñanzas de que
se trate y se especificarán la motivación, la metodolo~ía, el material
didáctico que se vaya a utilizar, así como los ejerciCIOS prácticos y
complementarios que se estimen necesarios, expresándose la biblia
grafia a utilizar y los documentos de apoyo. Se indicará también el
procedimiento de evaluación y recuperación.

Al término del ejercicio oral el Tnbuna) hará pública la relación
de aspirantes de acuerdo con lo establecido en el apartado 1de la
base 7 de las comunes de esta convocatoria.

3.4 Cuestionarios: Los cuestionarios sobre los que versarán las
pruebas de la fase de oposición, son los que aparecen publicados en
anexo a la Orden de 23 de enero de 1987 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 13 de febrero), por la Que se refunden los cuestionarios
vigentes de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Profesores Agregados de Bachillerato.

4.2 Titulación exigida: Los opositores al Cuerpo de Profesores
Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas deberán estar en
posesión O reunir las condiciones para que les pueda ser expedido
el titulo de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

4.3 Fases de concurso y oposición:
4.3.1 Fase de concurso: Se estará a lo dispuesto en el apartado

7 de la base común 6 de esta convocatoria.
4.3.2 Fase de oposición: Constará de los siguientes ejercicios:
Ejercicio práctico cuyo desarrollo se ajustará a las normas que

los Tribunales detenninen, de conformidad con lo señalado en los
respectivos apertados 4 de las bases 5 y 6 de las comunes de la
presente convocatoria y que consistirá a su vez en:

a) Un test objetivo de gramática y léxico del idioma objeto de
la oposición.

b) Una explotación didáctica de un texto en prosa del
siglo XX.

Las normas de desarrollo, cuando existan más de un Tribunal
por asignatura., serán comunes y se realizará conjuntamente con los
Presidentes de los distintos Tribunales, previa convocatoria del
Presidente del Tribunal número I.

Al término del primer ejercicio, el Tribunal expondrá en el
tablón de anuncios del local donde se celebre las relaciones de los
aspirantes que pasen al segundo ejercicio por haber obtenido la
calificación de cinco puntos. como mínimo, en el primero.

En estas relaciones el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada., obtenida en la fase del concurso.

Ejercicio oral.-EI opositor desarrollará un tema entre tres
sacados a la suerte, de los que figuran en el programa presentado
en su Memoria metodológica.. Cada aspirante dispondrá de una
hora, como máximo, para la exposición del tema, después de baber
permanecido incomunicado basta un máximo de tres horas para su
preperación, durante los cuales podrá consultar cuanto material
bibliográfico tenll" a su disposición.

En la exposiCión oral, los opositores, además del desarrollo de
los contenidos del tema elegido, deberán analizar ante el Tribunal
los temas didácticos que consideren más necesarios, para la
adecuada comprensión deJmismo por parte de 105 alumnos.

Los ejercicios serán desarrollados en el idioma correspondiente.

35
20

136
4

195

PIazuAsi¡nalura

Alemán
Francés
Inglés ..
Italiano

Total

01
08
I1
12

Código Promoción Sistema
de la A$i¡Datura Profesores aeneral Tola!

.signatura de EGO aooeso libre

01 Filosofia ............... 15 45 60
02 Griego ................. 2 5 7
03 Latin .................. 6 19 25
04 Lengua y Literatura ... 12 38 50
05 Geografia e Historia '" 20 60 80
06 Matemáticas ........... 42 128 170
07 Física y Química ...... 20 60 80
08 Ciencias Naturales ..... 17 53 70
09 Dibujo .. . .. ... .. .. . .. .. 7 23 30
11 Inglés ............. 55 165 220
12 Alemán . .. . .. .. .. . . . .. . I 1 2
21 Música ................ 1I 34 45
22 Lengua y Literatura

Catalana (islas Balea·
res) .................. 3 11 14

24 Educación Física ...... 37 110 147

Totales ........... 248 752 1.000

dloletín Oficial del Estado» de 1 de marzo de 1978: Práctícas
de Imagen y Sonido.

«Boletín Oficial del Estado» de 18 de diciembre de 1978: Taller
de Artes Gráficas.

dloletín Oficial del Estado. de II de marzo de 1988, corregidos
por Ordcn de 17 de marzo de 1988 (dloletín Oficial del Estado» del
25): Prácticas de Electrónica, Prácticas Administrativas y Cornera
ciales, Prácticas Sanitarias, Taller de Peluqueria y Estética, Prácti·
cas de Informática de Gestión y Prácticas de Hostelería y Turismo.

3. Cuerpo de Profesores Agregados de Bachillerato

(CóDIGO 9001)

3. I Distribución de plazas por asignaturas, sus códigos y
sistemas de acceso:

3.2 Titulaciones exi~das: Los opositores al Cuerpo de Profe·
sores Agr~dos de BachIllerato deberán estar en posesión o reunir
las condiclOnes para que les pueda ser expedido el titulo de
Licenciado, Ingeniero o Arquitecto. Exclusivamente para la asigna.
tura de Música podrán concunir también los que posean cualquiera
de los títulos señalados en el Real Decreto 1194/1982, de 28 de
mayo (<<Boletin Oficial del Estado» del 14 de junio).

3.3 Fases de concurso y oposición:
3.3.1 Concurso: Se estará a lo dispuesto en la base común 6.7

de esta convocatoria.
3.3.2 Oposición: Se valorará en esta fase los conocimientos de

los aspirantes. Constará necesariamente, por este orden. de los
siguientes ejercicios eliminatorios:

Primero.-Primer ejercicio. Tendrá dos partes. La primera parte
consistirá en la expoSIción escrita. en el plazo de dos horas de un
tema, que ha de elegir cada opositor de entre tres sacados a suerte,
en cada Tribunal, de los cuestionarios a los Que se refiere el
apartado 4 de esta base específica.

La segunda parte, que podrá constar a su vez de varias, tendrá
por objeto la resolución de cuestiones de carácter práctico y su
desarrollo se ajustará a las nonnas que los Tribunales detenninen,
de confonnidad con lo seftalado en los respectivos apartados 4 de
las bases S y 6 de las comunes de la presente convocatoria.

Para las asignaturas de Educación Física y Música las cuestiones
de carácter práctico estarán relacionadas con el contenido de los
epígrafes 11 de los cuestionarios correspondientes a estas asignatu.
ras, citados en el apartado 4 de esta base especifica. Asimismo su
desarrollo se ajustará a las normas que los Tribunales determinen.
de conformidad con lo señalado en los respectivos apartados 4 de
las bases 5 y 6 de las comunes de la presente convocatoria.

Las normas de desarrollo, cuando exista más de un Tribunal
por asignatura, .serán comunes y se reaJizaránconjuntamente con
los Presidentes de los distintos Tribunales. previa convocatoria del
Presidente del Tribunal número uno.

La lectura de los ejercicios será pública y al término del primer
ejercicio del Tribunal expondrá en el tablón de anuncios del local
donde se celebren, las relaciones de los aspirantes con expresión del
sistema por el que realizan las pruebas: Promoción Profesores EGB
o general de acceso libre, que !?"sen al segundo ejercicio por baber
obtenido la calificación de CIOCO puntos, como mínimo, en el
primero.

En estas relaciones el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada obtenida en la fase del concurso.
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Al ténnino del ejercicio oral el Tribunal hará pública la relación
de aspirantes de acuerdo con lo establecido en el apanado 1 de la
base 7 de las comunes a esta convocatoria.

4.4 Cuestionario: El cuestionario sobre el que versará el
ejercicio oral será el que figure en la Memoria metodológica que ha
de entregar el opositor en el acto de presentación ante el Tribunal.
y que consistirá en el desarrollo de la prosramación razonada de la
asignatura, de acuerdo con los criterios personales del opositor, con
las correspondientes justificaciones cientificas y bibliográficas.

S. Cuerpo ele Prof....res de Entrada de Eocaelas de Artes
Apllcadu Y 0fId00 ArtIstIcoo

(CÓDIGO 9008)

S.I Distribución de las plazas por asignaturas y sus códigos:

En esta relación, el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

Se¡¡undo ejercicio.-Será de carácter práctico, quedando a juicio
del Tribunal la determinación de su contenido, característicaS y
forma de realización, de conformidad con lo señalado en los
respectivos apanad", 4 de las bases 5 Y 6 de las comunes de la
presente convocatoria. .-

Al término de este segundo ejercicio el Tribunal hará publica la
relación de aspirantes que hayan superado el concufS(}oOposición de
acuerdo con el apanado 1 de la hase 7 de las comunes de esta
convocatoria.

5.4 Cuestionarios: Los cuestionarios sobre los que versará el
ejercicio escrito serán 105 publicados como anexo 111 a la Orden de
29 de abril de 1982 (~Boletin Oficial del Estado» de 11 de mayo),
anexo a la Orden de 25 de junio de 1982 (~Boletin Oficial del
Estado» de 13 de julio), anexo 111 a la Orden de 30 de marzo de
1985 (<<IIoletin Oficial del Estado» de 9 de abril). anexo 111 a la
Orden de 21 de marzo de 1986 (~Boletín Oficial del Estado» del 31)
Yanexo I a la Orden de 3 de mano de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 9),

6. Cuerpo de _ de Taller de Escuelas de Artes Aplicado
y Ollcios Artisticoo

(CóDIGO 9009)

6.1 Distribución de las plazas por asignaturas y sus códigos:

Cód;¡O
de la

asianatu...

07
08
13
IS
19
18
27
28
29

Dibujo Artistico .
DibUJO Lineal .
Matemáticas .
Modelado y Vaciado .
Proyectos de Arte Decorativo .
Procedimientos de llustraci6n del Libro ..
Técnicas de Diseño Gráfico
Teoría y Prácticas de Diseño .
Técnicas Audiovisuales .

Total ......

19
4
3
9
3
1
2

20
2

63

c_
"'la

asignatura
Asignatura

6.2 Titulación ex.igida: Los opositores del Cuerpo de Maestros
de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas "1 Oficios Artísticos
deberán estar en posesión o reunir las condIciones para que les
pueda ser expedido el titulo de Graduado de Artes Aplicadas en
cualquiera de las especialidades Que se cursan en las Escuelas de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

6.3 Fase de concurso y oposición:

6.3.1 Fase de concurso: Se estará a lo dispuesto en el apartado
7 de la base común 6 de esta convocatoria.

6.3.2 Oposición.-Se valorarán en esta fase los conocimientos
de los aspirantes. Constará de los siguientes ejercicios eliminato-
rios:

Primer ejercicio.-Será de carácter teórico y consistirá a su
vez en:

a) Exposición o defensa oral ante el Tribunal, a elección del
mismo. durante media hora,. como máximo, de los puntos más
importantes de la memoria explicativa sobre el concepto y met~o
logia de las ensedanzas, que será presentada por el oposItor
juntamente con un programa razonado de la asignatura.

b) Desarrollo oral, durante media hora, como máximo, de una
lección del programa presentado por el opositor. elegida por éste de
entre tres sacadas a la suerte.

c) Contestación por escrito, en el plazo de cuatro horas. a tres
temas sacados a suerte de los cuestionarios a que se refiere el
apanado 4 de esta base específica.

IJllectura de este ejercicio escrito será publica, y al término del
mismo el Tribunal expoodrá en el tablón de anuncios del local
donde se celebre la lectura la relación de aspirantes Que pasen al
segundo ejercicio por haber obtenido la calificación de cinco
puntos. como mínimo, en el primero.

En esta relación el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

5.2 Titulación exigida: Los opositores al Cuerpo de Profesores
de Entrada de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos
deberán estar en posesión o reunir tas condiciones para que les
pueda ser expedido alguno de los siguientes titulos:

Para las plazas que pertenezcan a la sección artística:

Título de Profesor de Dibujo. otorgado por una Escuela
Superior de Bellas Artes (abara Facultad de Bellas Artes).

Haber sido premiado con medalla de cualquier clase en Exposi
ciones Nacionales, organizadas por el Ministerio de Educación y
Ciencia. o las Internacionales de i~uaI naturaleza.

Haber sido premiado por oposiCión en la Academia Española de
Bellas Artes de Roma, cumpliendo el plazo y las condiciones
reglamentarias para la penSión o haber obtenido con iguales
requisitos las pensiones -.Piquet'» o ..conde de Cartagena».

Cuando se trate de asignaturas teóricas de la misma sección.
será necesario poseer una de las condiciones citadas o el titulo de
Licenciado en Filosofia y Letras.

Para las plazas de la sección científica:
Titulo de Licenciado en Facultad cuyos estudios se relacionen

más íntimamente con los de la vacante. o los de Arquitecto,
Ingeniero, Arquitecto técnico. Ingeniero técnico, Aparejador o
Perito.

5.3 Fases de concurso y oposición:

S.3.1 Fases de concurso: Se estará a lo dispuesto en el apanado
7 de la base común 6 de esta convocatoria.

5.3.2 Oposición.-Se valorarán en esta fase los conocimientos
de los aspirantes. Constará de los siguientes ejercicios eliminato
rios:

Primer ejercicio.-Será de carácter teórico y consistirá a su
vez en:

a) Exposición o defensa oral ante el Tribunal. a elección del
mismo, durante media hora como máximo. de los puntos más
importantes de la Memoria ex.plicativa sobre el concepto y metodo
logía de las enseñanza~ que será presentada por el opositor
juntamente con un programa razonado de la asignatura.

b) Desarrollo oral. durante media hora, como máximo, de una
lección del prosrama presentado por el opositor, elegida por éste de
entre tres sacadas a suerte.

e) Contestación por escrito, en el plazo de cuatro horas, a tres.
temas sacados a la suerte de los cuestionarios a que se refiere el
apartado 4 de esta base especifica.

La lectura de este ejerciCio escrito será rública y al término del
primer ejercicio el Tribunal ex.pondrá en e tablón de anuncios del
local donde se celebre la lectura. la relación de aSp':irantes que pasen
al segundo ejercicio por haber obtenido la calificación de cinco
puntos, como mínimo, en el primero.

05
07
12
13
16
25
31
S2
53
56
57

S8
S9

Cerámica Artística........................ S
Decoración . .. I
Dibujo Publicitario .. .. . .. .. .. .. .. .. .. 1
Diseño Industrial . . . . . . . .. l
Ebanistería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Fotograña y Procesos de Reproducción 8
Litografia I
Texttles Artísticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Vaciado y Modelado I
Calcosrafia y Xilosrafia 2
Patronaje. Escalado y Técnicas de Confec-

ción 3
Restauración de Dibujos y Grabados 1
Técnicas de Joyeria f-_2__

Total .. 30
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8. e-,o de Profesores ElpeelaIes de Con.....torlos d. Mllslao,
DedamadóD YEscuela Superior d. Canto

(CóDIGO 9004)

8.1 Distribución de las plazas por asignaturas y IUS códigos:

8.2 Titulación exigida: Loo opositores al Cuerpo de Profesores
Especiales de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela
Superior de Canto deberán estar en posesión o Runir las condicio
nes t>2ra que, de acuerdo con el -artículo 14 -y disposiciones
transItorias cuarta y quinta del Decreto 2618/1966, de 10 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado> del 30), pueda series
expedido alguno de los siguientes títulos: Profesor Superior, título
Profesional según el Decreto de IS de junio de 1942 (<<Boletín
Oficial del Estado> de 4 dejulio). diploma de capacidad correspon·
diente a planes de estudios anteriores, o estar dispensado en virtud
de resolución de este Ministerio del requisito de titulación por
tratarse de penonalidad de notorio prestigio en la materia.

8.3 Fases de concurso y oposición:

8.3.1 Fase de concurso: Se estará a lo dispuesto en el apar-
tado 7 de la base 6 de las comunes de esta convocatoria.

8.3.2 Fase de oposición: Constará de los siguientes ejercicios:
Ejercicio teórico, que consistirá, a su vez, en:

a) Defensa oral de la Memoria que sobre la enseñanza de la
asignatura habrá entregado el opositor en el acto de presentación
ante el Tribunal.

b) Exposición oral de dos temas, sacados a suerte, del cuestio-
narío de la asignatura que se cita en el apartado 4 de esta base
específica, en el tiempo máximo de una hora. En el caso de que el
cuestionario de una asignatura esté divido en varios grupos de
temas, se sacará uno por cada grupo, disponiendo de un tiempo
máximo de exposición de media hora para cada tema.

Al término del primer ejercicio el Tribunal expondrá, en el
tablón de anuncios del local donde se celebre, las relaciones de los
aspirantes que pasen al segundo ejercicio por haber obtenido la
calificación de cinco puntos, como mínimo, en el primero.

En estas relaciones el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

Ejercicio práctico:

a) Se efectuará del modo que se determina en los programas
de cada asignatura que se citan en el apartado 4 de esta base
especifica..

b) El opositor impartirá una clase sobre materias de su
especialidad, que determinará el Tribunal.

1
2
1
2
2
4
2

S
I
I
3
I
S
1
1
6

3
I
2
4
3
3
I
2
1
1
1

60

Acordeón .
Armonía y Melodía acompañada .
Canto .
Caracterización .
Oarinete , , .. , , .
Composición e Instrumentación .
Cunjunto Coral e Instrumental .
Estética e Historia de la Mlisica de la Cultura

y del Arte .
Expresión Corporal .
Rauta .
Guitarra .
Lectura Musical .
Música de Cámara .
Oboe .; , .. ;; .
Ortof011lll y Dicclon .
Piano .
Repentización, Transposición Instrumental y

Acompañamiento .
Saxofón .
Solfeo y Teoria de la Mlisica .
Trompeta .
Violín .
Violoncello .
Curos .
Folklore Musical .
Gregoriano , .
Rítmica y Paleografia .
Teatro Infantil .

/----
Total .

01
02
04
OS
06
07
09
16

17
19
21
2S
31
33
3S
39
41

44
4S
49
SO
SI
S3
S4
SS
S6
S7

Códó¡o
"'la

aiplatura

7.2 Titulación exigida: Loo opositores al Cuerpo de Ayudantes
de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos
deberán estar en posesión o reunir las condiciones para que les
pueda ser expedido el título de Graduado en Artes Aplicadas, en
cualquiera de las especialidades que se cursan en las Escuelas de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

7.3 Fases de concurso y de oposición:

7.3.1 Fase de concurso: Se estará a lo dispuesto en el apartado
7 de la base común 6 de esta convocatoria.

7.3.2 -Oposidón: Se valorará en esta fase lQS conocimientos de
los aspirantes. Constará de los siguientes ejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio.-Será de carácter teórico y consistirá, a su
vez, en:

a) Exposición y defensa oral ante el Tribunal, a elección del
mismo, durante media hora, como máximo, de los puntos más
importantes de la memoria explicativa sobre el concepto y metodo
logía de las enseñanzas, que será presentada por el opositor
juntamente con un programa razonado de la asignatura.

b) Desarrollo oral, durante media hora como máximo, de una
lección del programa presentado por el opositor, elegida por éste de
entre tres sacadas a la suerte.

c) Contestación por estrito, en el plazo de cuatro horas, a tres
temas sacados a la suerte de los Cuestionarios a que se refiere el
apartado 4 de esta base específica.

La lectura de este ejercicio escrito será rública y al término del
primer ejercicio el Tribunal expondrá en e tablón de anuncios del
local donde se celebre la lectura la relación de aspirantes que pasen
al segundo ejercicio, por haber obtenido la calificación de S puntos,
como mínimo, en el primero.

En esta relación el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

Segundo ejercicio.-Será de carácter práctico, quedando a juicio
del Tribunal la determinación de su contenido, característIcas y
forma de realización, de conformidad con lo señalado en los
respectivos apartados 4 de las bases S y 6 de las comunes de la
presente convocatoria.

Al término de este segundo ejercicio el Tribunal hará pública la
relación de aspirantes que hayan superado el concurso-oposición,
de acuerdo con el apartado I de la base 7 de las comunes de esta
convocatoria.

7.4 Cuestionarios: Los cuestionarios sobre los que versará el
ejercicio escrito serán los publicados como anexo 111 a la Orden de
30 de marzo de 1985 (<<Boletín Oticial del Estado> de 9 de abril).
y anexo IV de la Orden de 21 de marzo de 1986 (<<Bolelin Oficial
del Estado> del 31).

Segundo ejercicio.-Será de carác1er práctico, quedando a iuicio
del Tribunal la determinación de su contenido, caracterísllcas y
forma de realización, de conformidad con lo señalado en los
respectivos apartados 4 de las bases S Y 6, de las comunes de la
presente convocatoria.

Al término de este segundo ejercicio el Tribunal hará pública la
relación de aspirantes que hayan superado el concurso-oposición,
de acuerdo con el apartado 1 de la base 7 de las comuoes de esta
convocatoria.

6.4 Cuestionarios: Los cuestionarios sobre los que venará el
ejercicio escrito serán los publicados como anexo 111 a la Orden de
30 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de abril).
anexo IV a la Orden de 21 de marzo de 1986 (<<Bolelin Oficial del
Estado> del 31). aoexo II a la Orden de 3 de marzo de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado> del 9) y Orden de 1S de marzo de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado> del 22).

Códiao
de la Aaipatwa PIazu

asi¡natura

26 Fotograbado y Tipografla 1
21 Taller en Piedra y Madera................. 4
23 Vaciado y Moldeado 1

Total 6

7. C1Ierpo de Ayudantes d. ToIIer de EseaeIu d. Artes Aplicadas
Y 0fIcl00 ArtIaticos

(CóDIGO 90 IO)

7.1 Distribución de las plazas por asignaturas y sus códi80S:
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9. e-,o ft Prvfe__ AuIIIarea d. Conoemotnrloa ft M6IIicI,
DedomwIM J EIICHIa Superior de euID

(CÓDIGO 9011)

9.1 Distribución de plazas por ~signaturas y aus c6digos:

A1lérmino de este squndo ejercicio el Tribunal hará pública la
relación de opositores que hayan superado el col1CW"S<HJposición
de acuerdo con el apanado 1 de la base 7 de las comunes de esta
convocatoria.

8.4 Cuestionarios: Los programas con los cuestionarios sobre
los que versarán las pruebas de la fase de opoaición sertn los que
fIgUran como ane.os de la Orden de 30 de marzo de 1985 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 10 de abril), de la Orden de 21 de marzo de
1986 (<<Boletin Oficial del EstadO» del 31) Y de la Orden de 3 de
abril de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 7) Y anexo 1 de la
Orden de 3 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Fotocopia compulsada del título
administrativo. o del nombra
miento o contrato. y certiflCa
ción expedida por el Secreta
rio del Centro corres
pondiente, COD el visto bueno
del Director del mismo.
baciendo constar la asignatura
y duracióo real de los servi
cios. así como número de
Registro de Personal.

Hoja de servicios haciendo cons
tar la duración real de los
mismos

Qrtificación del Director del
Centro. con el visto bueno de
la Inspección Técnica educa·
tiva, haciendo constar la asig
natura y la duración real de
los servicios.

l. Servicios docentes prestados:
1.1 Por cada año completo de

servicios prestados con
nombramiento expedido
por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia o las respec
tivas Comunidades Autó-
nomas., con competencia
plena en materia educativa
en Enseñanzas Medias,
Idiomas o, en su caso. en
Ensenanzas Artísticas:
0.50.

1.2 Por cada año completo de
servicios prestados como
funcionario de carrera del
Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica:
0.25.

1.3 Por cada a~o completo de
servicios prestados en Cen
tros bomologados, habilita
dos o libres de Enseñanzas
Medias: 0,25.

ANEXO 1

Bare-.
BACHILLERATO, FORMACiÓN PROFESIONAL, ENS~ANZAS

AlITlaTICAS y EscuELAlI DE 1010.....

Al término del primer ejecicio el Tribunal expondrá, en el
tablón de anuncios del local donde se celebre, las relaciones de
aspirantes que pasen al segundo ejercicio por babor obtenido la
calificación de cinco puntos, como minimo, eo el primero.

En estas relaciones el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada obtenida en la fase de concuno.

Ejercicio práctico:

a) Se efectuará del modo que se determina en los programas
de cada asignatura que se citan en el apartado 4 de esta base
específica. ,

b) El opositor impartirá una clase sobre materias de su
especialidad, que determiuará el Tribunal.

Al término de es" segundo ejercicio el Tribunal hará pública la
relación de aspirantes que hayan superado el concurso-oposición de
acuerdo con el apartado 1 de la base 7 de las comunes de esta
convocatoria.

9.4 Cuestionarios: Los programas con los cuestionarios sobre
los que versarán las pruebas de la fase de oposición serán los que
figuran como ane.os de la Orden de 30 de marzo de 1985 (<<Boletin
Oficial del EstadO» de 11 de abril), en la de 21 de marzo de 1986
(<<Boletin Oficial del Estado» del 31) y en el ane.o 11 de la Orden
de 3 de marzo de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 9 y del 21).

BASE FINAL
La presente convocatoria y cuantos actos administratios se

deriven de ella, asi como la actuación de los Tribunales, podrtn ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo. Asimismo la Administración
podrá, en su caso, proceder a la revisión de las Resoluciones de los
Tribunales. conforme a lo previsto en la Ley de Procedimiento
Administrativo,

Ilmo. Sr. Director BOneral de Personal Y Servicios.

Madrid. 28 de marzo de 1988,-P. D. (Orden de 2 de marzo de
1988). el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
Garcia de Viedma.

Por estos apartados, en niIJ.
gún caso podrtn obtenerse más
de tres puntos. A los efectos de
estos tres apartados. se conside~

rará como curso completo seis
meses. No podrán acumularse
las puntuaciones cuando los ser
vidos se hayan prestado simul
táneamente en más de un Cen
!ro.

13
2
1
3

15
I

16
2
1
6
I
1
2
1

S7

2
2
2

31
1
I
3
1
I

18
15

200

ASÍlftatura

Armonia y Melodia acompañada .
Ballet Clásico .
Canto .. o •• _, ••••••••••••••••••.••••••••••••

Oarinete .
Conjunto Coral e Instrumental .
Contrabajo .
Estética e Historia de la Musica, de la Cultura

Figo~eJArte.:::::::::::::::::::::::::::::::
Hauta Travesera ".' .
Guitarra .
Guitarrista acompañante (flamenco) .
Iniciación Musical .
Música de Cámara (Piano) .
Música de Cámara (ViolonceUo) .
Piano .
Pianista acompañante (Canto e Instrumen~

tos) .
Repentización, Transposición Instrumental y

Acompañamiento .
Repertorio de Opera y Oratorio . ..
Saxofón , .
Solfeo y Teorfa de la Música .
Teatro InfanlÜ .
Técníca de Canto .

1r~~~ ~ir~iOa:::::: :::::::: ::::: ::: ::::::
Viola , .
Violin , .
ViolonceUo .

1----
Total .

02
03
05
07
1I
12
21

23
25
29
30
39
42
44
50
52

54

55
56
51
58
59
63
68
65
66
67

Código
de la

aSlpuatUnI

9.2 Titulación e.igida: Los opositores al Cuetpo de Profesores
Auxiliares de Conservatorios de Música, Declamación y Escuela
Superior de Canto, deberán estar en posesión o reunir las condicio
nes {)8f8 que. de acuerdo con el artículo 14 y disposiciones
tranSItorias cuarta y quinta del Decreto 2618/1966, de 10 de
septiembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 30), les pueda ser
e.pedido alguno de los siguientes titulos: Profesor, título profesio
nal según el Decreto de 15 de junio de 1942 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 4 de julio), diploma de capacidad correspondiente a
planes de estudios anteriores" o estar dispensados en virtud de
Resolución de este Ministerio del requisito de titulación exigida por
tratarse de personalidad de notorio prestigio eo la materia.

9.3 Fase de concurso y oposición:

9,3.1 Fase de concurso: Se estará a lo dispuesto en el apar
tado 7 de la base 6 de las comunes de esta convocatoria.

9.3.2 Fase de oposición: Constará de los sí&t\ientes ejercicios:
Ejercicio teóri~ que CODsístirá a su vez en:

a) Defensa oral de la Memoria que sobre la enseñanza de la
asignatura habrá entregado el opositor en el acto de presentación
ante el Tribunal.

b) Exposición oral de dos temas. sacados: a suerte, del cuestio
nario de la asignatura que se cita en el apartado 4 de esta base
específica, disponiendo como tiempo máximo de una hora. En el
caso de Que el cuestionario de una aSlgnatura es~ divido en varios
grupos de temas. se sacará uno por cada grupo, disponiendo de un
tiempo máximo de e.posición de media bora para cada tema.
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Documentos justificativos DocumcQto¡ justificativos

2. Méritos docentes:

Los programas y críticas corres
pondientes.

Los programas, críticas y, en su
caso, la acreditación de haber
obtenido los premios corres
pondientes.

4. Méritos Artísticos (aplicable
sólo a los Cuerpos de Ense
ñanzas Artisticas:

4.1 Por composiciones estrena·
das y conciertos como
solistas.

4.2 Por premios en exposicio
nes, o en concursos de
ámbito nacional o interna
cional.

Por estos apartados en níngun
caso podrán obtenerse más de
dos puntos.

Comisión titular:

Presidente: Don Pedro Cruz Rache. DNI 2.030.418. C.U.
Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Serafin Piñeiro Fernández. DNI 861.459.
T.E.U. Universidad Complutense de Madrid.

Vocales: Don Marcos Basora Francesch. DNI 39.549.626.
T.E.U. Universidad Politécnica de Cataluña; don Juan Reta López.
DNI 78.439.574. T.E.U. Universidad Politécnica de las Palmas. y
don Carlos Ochoa Laburu. DN1 15.910.344. T.E.U. Universidad
del País Vasco.

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 21 de marzo de 1988. de la
Universidad Complutense de Madrid. por la que se
nombran los miembros que componen la Comisión
que ha de juzgar el concurso para la provisión de una
plaza de titular de Escuelas Universitarias del área de
conocimiento «Organización de Empresas;>,

Habiéndose realizado el sorteo el día 14 de enero de 1988 para
designar por el Consejo de Universidades los tres Vocales que
formarán parte de la Comisión que ha de juzgar el concurso para
la proVisión de una plaza de Profesor titular de Escuelas Universi
tarias del área de conocimiento «Organización de Empresas»,
convocado por Resolución rectoral de fecha 15 de octubre de 1987
(<<Boletín Oficíal del Estado» del 28), de conformidad con lo
determinado en el articulo 1 del Real Decreto 1427/1986. de 13 de
ju'Dio (<<Boletín Oficial del Estado» de 1J de julio), que modifica,
entre otros, el artículo 6.°. 8, del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre).

Este Rectorado ha resuelto proceder al nombramiento de la
Comisión titular y suplente.

La Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla
mación ante el Rectorado de la Universidad Complutense de
Madrid en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Plaza convocada mediante Resolución rectoral de 15 de octubre
de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado» del 28)

PROFESORES TJTULARES DE ESCUELAS UNIVERSITARIAS

Afea de conocimiento: «Organización de Empresas;)
(plaza numero 1)

ANEXO 2

conr:to':ni~'iii~''~~"'.~'.'.~~'.'.~'.'..: '.~'.':.'.'::.'.~'. ''':.'.~'.'. ~~'.' '.~' ~ :: ~ ~..~'.'..:: : : : :
y con documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo ....................................................................•
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En a de de 1988.

8370

Los ejemplares correspondien·
tes.

Los ejemplares correspondien
tes.

Certificación académica o foto
copia compulsada del titulo
requerido para ingreso en el
Cuerpo, así como de cuantos
alegue como mérito.

Certificación académica o foto
copia compulsada del título
requerido para ingreso en el
Cuerpo, así como de cuantos
alegue como mérito.

Certificación académica o foto
copia compulsada del título de
Doctor.

Certificación académica o foto
copia compulsada del título de
Doctor en la que ronste dicha
calificación.

Certificación académica o foto
copia compulsada del título
al~do en la que conste dicha
calificación.

Certificación académica o foto
copia compulsada del titulo
ale~do en la que conste dicha
calIficación.

Certificación académica o foto
copia compulsada del título
requerido para ingreso en el
Cuerpo, aSÍ como de cuantos
alegue como mérito.

Certificación académica o foto
copia compulsada del título
requerido para ingreso en el
Cuerpo, así como de cuantos
alegue como mérito, en los
que consten dichas calificacio
nes.

Por calificación de sobresa
liente en el título alegado
para ingreso en el Cuerpo:
0.50. .
Por premio extraordinario
o de honor en la titulación
alegada para ingreso en el
Cuerpo: 0.50.
Por cada titulación de
Licenciado, [n$eniero.
Arquitecto, Ingentero téc·
nico o Arquitecto técnico,
y Diplomado de Escuelas
Universitarias, y para las
plazas de Enseñanzas
Artísticas, Profesor supe
rior de Música o equiva
lente, Profesor de Música o
Graduado en Artes Aplica
das, siempre que estas
titulaciones sean distintas
de las alegadas para ingreso
en el Cuerpo: 0.50.
Por cada título universita
rio superior distinto del
requerido para ingreso en
el Cuerpo, expedido por la
misma Facultad y en dis
tintas Secciones o Ramas:
0.30.
Por cada título universita
rio superior distinto del
requerido para ingreso en
el Cuerpo, expedido por la
misma Facultad y en dis
tintas Subsecciones o espe·
cialidades: 0.20
Por el grado de Doctor en
la titulación alegada para
ingreso en el Cuerpo: 0,50
Por premio extraordinario
o de honor en el Doctorado
de la titulación alegada
para ingreso en el Cuerpo:
0.50.
Por cada premio extraordi·
nario o de honor en otros
Doctorados o titulas de
Licenciado, Ingeniero.
Arquitecto o diplomado:
0.20.

2.1

2.2

3. Méritos ocadém;cos:

3.1

3.5

3.6

Por publicaciones de carác
ter científico y técnico o
pedagógico relacionadas
con la asignatura objeto del
concurso-oposición.
Por publicaciones directa·
mente relacionadas con la
organización escolar.

Se podrán asignar por estos
conceptos un máximo de cuatro
puntos, excepto para los Cuer
pos de Enseñanzas Artísticas
cuya puntuación máxima por
este apartado será de dos puntos.
Una misma publicación no
podrá puntuarse por más de uno
de estos apartados.

3.7

3.2

3.4

3.3

3.8

Por estos apartados en ningún
caso podrán obtenerse más de
tres puntos. Cuando se trate de
títulos sólo serán valorados los
que tengan validez oficial en el
Estado Español.


